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Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fotocolor Machón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eulogio Robalino Romero Maldonado y
don Eloy Pérez Durán, contra las empresas
“Hudinform Madrid, Sociedad Limitada”, y
“Hueco Doble Obras y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Eulogio Robalino Romero Maldonado y
don Eloy Pérez Durán, contra “Hudinform
Madrid, Sociedad Limitada”, y “Hueco Do-
ble Obras y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 4.175,04 euros,
más 250 euros en concepto de intereses y 417
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de las deudoras
principales que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a las ejecutadas hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesando la remi-

sión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado
en “Banesto”, con número 2517, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Hudinform Madrid, Sociedad
Limitada”, y “Hueco Doble Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.158 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Miguel Valiente Alberola, contra las
empresas “Grupo Astunosa, Sociedad Limi-
tada”, “Toledo Verde, Sociedad Limitada”,
“Astunosa Gestión y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, “Viajes Promochina, Sociedad Li-
mitada”, “Astunosa Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, “Astunosa, Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, don
Bernardo María Pinazo Osuna, don Arman-
do Bentancor Álamo, don Miguel Espinosa
Camacho y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don José Miguel Valiente Al-
berola, contra “Grupo Astunosa, Sociedad Li-
mitada”, “Toledo Verde, Sociedad Limitada”,
“Astunosa Gestión y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, “Viajes Promochina, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Servicios Inmobilia-

rios, Sociedad Limitada”, “Astunosa, Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, don
Bernardo María Pinazo Osuna, don Armando
Bentancor Álamo, y don Miguel Espinosa
Camacho, y siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial, debo condenar y condeno a los
demandados “Grupo Astunosa, Sociedad
Limitada”, don Bernardo María Pinazo
Osuna y don Armando Bentancor Álamo, en
la representación legal que ostentan, a abo-
nar al actor la suma de 40.299,98 euros por
los conceptos de su demanda, más el 10 por
100 de interés de mora. Asimismo, absuelvo
a las codemandadas “Toledo Verde, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Gestión y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, “Viajes Promo-
china, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa, Obras y Construcciones,
Sociedad Limitada”, y a don Miguel Espi-
nosa Camacho de los pedimentos deducidos
en su contra en el escrito de demanda.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Toledo Verde, Sociedad Limitada”,
“Astunosa Gestión y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, “Viajes Promochina, Sociedad Li-
mitada”, “Astunosa Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, “Astunosa, Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, don
Bernardo María Pinazo Osuna don Armando
Betancor Álamo, don Miguel Espinosa Ca-
macho y “Grupo Astunosa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Josefa Melado Fernández, contra la empre-
sa “More Houses & Country Nice Good
Chip, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “More Houses
& Country Nice Good Chip, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 716,13 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase


